
/##e\ffi
Gabí.erno de
Cane.tones

Las piedras, 26 de Noviembre de 2019.-

vISTo_: Que se deben aprobar los gastos de arrendamiento de 2 baños quimicos, uno común y otro
accesible para la Feria de la Discapacidad que se realizatá el2gll1,l19.n lu plurá Butll" f ordoñ"r,
de la ciudad de Las Pied¡as

CONSIDERANDO:

I) Que se solicitaron presupÍ9la, y que la Empresa AC euimicos Almeida Rodriguez
lronardo Luis, Rut 020221570017, tiene disponibilidad para cubri¡ el servilio solicitado.
I-a empresa cumple con los aportes necesarios de BpS, Obf y nUfe

II) Que el gasto está incluido en er proyecto 10.4 sociar (curtural, Social y Deportivo)
ATENTO: a 1o precedentemente expuesto;

Resolución

483t2019

Comuníquese a Secretaría de Desarrollo y participación Local,
Financie¡os.

Alcalde: kú4'

Concejal:

Concej al:

&%
MUNICIPIO DE
LAS PIEDRAS

Acta No 04812019

y a la Dir. De Recu¡sos

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS
RESUELVE:

_ Aprobar un monto de hasta $ 5.500 (cinco mil quinientos pesos Uruguayos) para el
ar¡endamiento^ de dos baños químicos uno común ot¡o accesible para ta'reria a. iu-o1".upu"iaua u
realizarse el 28171/19 en la plaza Ballle_ y ordoñez. El gasto se rcalaará a la Empresa AC
Químicos Almeida Rodriguez r¡onardo Luis, Rut o2oz2r370or7. El gasto ., uuonuri 

"o, 
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Fondo Incentivo para la Gestión Municipar, proyecto 10.4 social (curturai social y neportivo;.

Concejal:


